
INSTRUGCI
Y  O R D E N A N Z A S ,

QUE HAN D E O BSERVAR L O S  COMISSARIOS^ 
y  Juezes Apoftolicosnueftros Subdelegados d éla  Santa 

Cruzada, para la buena adminiílraGion de fus 
oficios, y  govierno de ellos*

N OS DON JU A N  DE C  A M ARGO , PO R  L A  G R A C IA  
de D ios, y de la Sanca Sede, Obifpo, Inquifidor General 

de eftos Reynos,del Confcjo de fu Mageftad^ y Comiírario Apof- 
tolico General de la Santa Cruzada , y demas gracias en codos fus 
R eyn o s, y Señoríos, Indias, Islas, y Tierra-Firme del Mar Océa
no,6cc. Por quanco conviene, que los Comiífarios,y Juezes A p o t 
colicos nueílros Subdelegados de la Sanca Cruzada de ios Arzobif- 
pados, Obifpados, y Partidos, tengan Inftruccion , y Ordenanzas 
para la buena adminiílraGion de fus oficios: Ordenamos,y manda^  ̂
mos, que guarden, y cumplan,y hagan guardar, y cumplir las

«i » »

guien tes.
Primeramente ordenamos,y mandamos a los dichos Goniifla^ 

rios,y Juezes Apoftolicosnuáftros Subdelcgados,que tengan ficio^ 
y  lugar feñalado en parce conveniente de la Iglefia m ayor, donde 
fe juncen, y tengan fu Audiencia dos dias en la femana y que fon, 
Marees, y Jueves,alas horas que feñalaren para ello,donde íe vean^ 
y determinen los negocios tocantes a la Santa Cruzada,SubfidiOj y 
Efcufado,moftrencos,y abinteftatosjy que no provean Autos nin-* 
gunos fuera de fu Audiencia, fino en ella, eftando todos juntos^ 
con fu Notario , y no vnos fin otros, fino fuere en cafo que eftu- 
vieren aufcntes, enfermos,o juftamente impedidos.Y en ei afsien- 
£o, voto, y firma,guarden la antigüedad que tuvieren, conforme a 
fus titulos, y poífefsiones de tales Comiífarios Subdelegados, fi’no 
fuere quando nombraremos por Juez nueftroSubdelegado,Dean,
o Arcediano de la mifma Iglefia, que eftos han de preceder^ aun
que fos titulos fean mas modernos, lo qual fe obferve donde no 
huvieífe coftumbre concraria,que efta fe ha de guardar.

Qiie no admitan cefsiones, ni confientan que el Colc¿>pr las 
admita, ni fe cobren deudas, que fe deban al Cabildo , ni Digni
dad, niCanonigo, niá perfona alguna,con color que fe debe al 
Subfidio, y Efcufado , fino fuere la cal deuda de frutos, o rencas

A fobre

dos fe áak a iu gsj 
donde fe junten pa
ra tener Audiencia^ 
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Q u e  l o s  S u d e l e g a -  
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q u e  f e  l e s  d a n  a l  
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Q u e  l o s  S u b d e l e g a 

d o s  o r d e n e n  à  i o s  

P r e d i c a d o r e s  ,  q u e  

p r e d i c a r e n  l a  B u l a ,  

a l  f in  d e l  S e r m ó n  

d i g a í í ,  y  p u b l i q u e n ,  

c o m o  l o s  m o í í r e n -  

c o s ,  y  a b i n t e f t a t o s  

e f t á n a p l i c a d o s  a l a  

S a n t a  C r u z a d a .

Q u e  l u g a r  h a n  d e  

t e n e r  n u e f t r o s  S u b 

d e l e g a d o s  p a r t i c u l a 

r e s , y  l o s  d e m á s  M i -  

n i f t r o s  d e  C r u z a d a ,  

e l  d i a  d e  l a  p u b l i c a 

c i ó n  d e  l a  S a n t a B u -  

l a , e n  l a  P r o c e f s i o n ,  

e n  l a  I g l e f i %

fobre ciuecfta impuefto, y cargado el dicho Subfidio,y ETcufado, 
y en la concurrente cantidad que fe debiere alSubfidiOjVErcufado.
X  quando fe huviere de cobrar alguna deuda , que no fea de ella 
calidad, ba de fer aviendofe hecho primero,y ante todas cofas ver
daderamente efcurfion en los bienes del principal deudor del Sub- 
fidio, V Efcufado , Ò Cruzada , Ò confiando ettar aufentc de eftos 
Reynos el verdadero deador de el dicho Subfidio , y Efcufado^ 
porque en tal cafo fe podrá cobrar de fus rencas , ò Arrendadores,
Ò deudas que le deban , no fe hallando otros bienes de que cobrar.
Y  fobre todo guarden el capiculo, o capítulos de la Concordia,
que tocan à eiie punto. . . .  . .

Que guarden , y cumplan precifamente las comilsiones que le 
les dan à principio de cada quinquenio , donde íe declara , en 
particular la orden , y forma que han de tener en los repartmiien- 
eos, cobranza , y paga de lo que à cada Cabildo les toca, y efta re
partido del dicho Subfidio, y Efcufado; y que las collas que fe re
p a r t e n  entre los contribuyentes, procuren que fe haga con toda
igualdad, y juflificacion , fobre que particularmente fe les encarga 
k  conciencia, y que embien relación particular de ellas dentro 
de treinta dias'dcfpuès quelas huvieren repartido , declaran
do, qué collas fon , y en qué cantidad, y de qué manera; y que 
precifamente afsiftan, y eltén prefentes à vèr hacer el dicho repar
timiento, o repartimientos, que fe hicieren por menor de toda lá 
fuma que cupiere à aquella Diocefi en cada vno de los dichos cin
co años, advirtiendo, que fean tocantes à Subfidio, y Efcufado,

no otros. , , % • i- j
Handeordenar l o s  Juezes Subdelegados a los Predicadores

de la Bula de la Santa Cruzada, quando falen à predicar, que en 
los Pulpitos de cada Lugar, al fin del Sermón, publiquen, que to
dos los que fupieren de algún moftrenco, o abinieftato, o delcu- 
b r i m i e n t o  deteforo , que pertenezcan á la Santa Cruzada, lo ven
gan diciendo, y declarando ante el dicho Predicador ; y o que aU 
fi declararen,lo traiga oorefcritoálos dichos JuezesSubdelegados, 
quando viene à dircuenca de como ha predicado la Bula y cum
plido con fu obligación , quecoaefta ddigeacia fe deícubre,y de
clara todo lo que ay oculto. .

Ordenamos, v  mindamos, que todos nueftros SubdeLgadps 
partlculares,en el dia de la publicación de la Santa Bu!a,vayan jun- 
umentecon el Predicador, y Receptor
detrás del Prefte junco a! Palio,que cubre a  Santa B.ula ,e..o dond.- 
no fea coftumbre, que el Subdelegado lleve la Bu la, y haga oficso
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tic Prefté \ pdróiuc donde lo fu^ré, íe h j de obferváf , y ,eñtpDC.cs 
irán detrás del Prelk-, y junto à el Palio el Predicador, y Receptorj 
y los dcttias Miniltros íiaa de ir delante en dos ordenes,vnos à ma
no derecha, y ónos ¿la izquietdajy en llegando a la  Iglefiajfe han 
de íentar dentro del arco toral junto a las gradas de! Altar mayor, 
áelladodel Evangelio-, el dicho ComiíTario mieftro Subdelegado 
en fillij con bonete, y los demás Miniftros de Cruzada en vn ban
co detrás de el, que noeften de traviefa , prefiriendo el Fifcal al 
Notario, efte à el Alguacil, y defpues de.site fe Tentará el Depofi- 
cario , y luego el Hoipedero \ y ello íe obíerve, fin que las Juíti-' 
cias, ni otra pcrfona alguna pueda poner embarazo, ni efcuía,pe
n a  de excomunión mayor, y con apercibimiento,y,en cafo ncccífa. 
lio afsi lo harán notificar ¡os dichos nueftros Subdelepdos -, y fino 
obñante les pufieren embarazo, hechos los requerimientos necef- 
farios, por evitar diftutbios, y efcandalos, dexaran de ir por cnton^ 
CCS e n  la Procèfsiòn,y nos daran cuenta con los Autos que hicie-« 
rea,para que proveamos de remedio.

LosComiíTarios nueftros Súbdelegados particulares, luego 
que reciban el titulo, que por Nos les fuere defpachado , lo ve
rán , para que le procuren dar ,• y den entero cumplimiento ,v y 
aviendofe prefentado con el ante los Subdelegados de Cabeza de 
Partirdo, o ante otro Subdelegado particular, el que fueie mas 
inmediatos y hecho el juramento de exercer fielmente, y como 
es obligado , el dicho empleo , y dado la fianza que fuere cof- 
tumbre ’̂,'paffaran à exercer fu jurifdicionluego ; y en los pri
meros defpachos que libraren, y ados que hicieren , infertaiáii 
fu titulo , V córaifsion, para que por eña via ccnflc à todos los 
Jueces ,a á t  Eclefiafticos, como feculares, que fontales Juezcs 

nueftros Subdelegados, para exercer jurifdicioi), en conformidad 
ds eftasinftrucciones, y pondrán gran cuidado en lo que aqui fe 
Ies ordena, fin executar otra cofa, ni prcfentar fu titulo ante juez 
al<^uno Eclefiaftico , ni fecular, pues no nccefsitan dé aprobación, 
examen, ni otra circunftancia,para exercer efta jurifdicion por Nos 

fubdelegada.

L A  F O ^ A  Q U E  $ E  H A  © E  T E Í í E %  E K  < P < ^ C E T > E ^
fo h 'e  la aplicación de los bienes mo/irencos, - :

I
 Os Jueces GomiíTíirios Subdelegados délas Cabezas de P^í- 

cido , no tienen, ni fe les dà ju rifd ic ion , ni autoridad en 
lo.s'^ubdslegados particulares que ay en las Ciudades, Villas, y Lu-

L a$ düigencîâs
han de iosMib 
delegados ouevanié« 
te eiegidos , iueg»
que çeçibaîi fv\| 
los.

los Subdelegad«?? 
d e  Ç a b é z a s  d t r  a r t i -  

d d  n o t i e n  e n  j ú f i f d í -  

c i o n  e n  l o s S u b d e i e -  

g a d 'o s  o a r t k t t h r  ch
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K o  íe  i m p i d a  á  l o s  

S u b d e l e g a d o s  p a r t i -  

c u l á r e s  e l  ^ 'n o c i ^  

m i e n t o  d e  ia S  ^ a u f a s  

d e  m o í l r e f í c o s  j  y  

a b i n t e f c á t o s ,  e n  q u e  

e n t e n d i e r e n  ». y  

f e u v i é r c i i  p r e v e n i d o  

anees»

K o  fe  T a q u e  e l  q u i n 

t o  d e  l o s  b i e n e s  d é  

a b in c e í la t o s «
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Q u é  p e r t e n e c e  á  f u  

M a g e f t a d  e n  l a s E r a -  

b a r c a c i o r t e s  q u e  f e  

d e n u n c i a r e n  p o í  

mollrencos*

n
Q ue fe remita al 

Confejo cada año 
te íliin on io  de las

caU'

tt^res de eftos Reynos, donde eñan rxm bndos, y en los dcinas 
que en otras partes fe nombraren •, y contra ellos no pueden los 
Subdelegados de las Cabezas de Partido defpachar Juezes de Co- 
rnifsiontpor exceíTosquefe les imputen, y tan folamente puedeai
darn os cuenta ¿ para que en fu inteligencia demos el remedio con
veniente*

Quandó algüñ ComiíTarlo riueftro Subdelegado de los que 
jio lo fon ea las Cabezas de Partido, eftuviere conociendo, y pro
cediendo en alguna caufa de moftrencó, u abinteftato  ̂o defcu- 
brimienco de teforo, b lá liüviefe prevenido , fq abftendrán los 
ComiíTarios Subdélegados délas Cabezas de Partido de proceder 
en la caufa j y no le impedirán, ni embarazarán en manera algu
na el vfo de ella 3 refpedo de tener jürlfdicion á prevención 1 ni le 
pidan, ni obliguen á qú^ remita los Autos, fin tener primero pará 
ello nueftra comifsioUi y orden efpecial.

Los Juezes ComilTários Subdelegados no permitan, que eti 
las caufas de abinteftatos, en que ellos conocieren, pueda facar- 
íc el quinto de los bienes, y efeétos de dichos abinteftacos , fino 
tan folamente aquella cantidad que fuere meneñef pará el entier
ro , y funeral  ̂fegun la calidad de la perfona  ̂ y cantidad de los 
bienes, y para que fe digan algunas Mlílas^ como no exceda de 
cincuenta el numero de ellas v porque el reño de los bienes queda 
á beneficio del alma, por averfe de conveftir en la obra pia de Re-» 
dempcion de Cautivos, cuya aplicación tienen eftos cfedos, y 
porque también eftá afsi determinado por Executoria del Con- 
fejo,

Quando fucediere, que por naufragio fe proceda para decla
rar por moftrencó algún Navio , úotra Embarcación, de quaU 
quier porte, o calidad que fea, que confte no tener dueño, fe pre
viene , que el cafco del Navio , o Embarcación de Artillería , y 
demás pekrechos de guerra que tenga, pertenecen á fu Magcftad, 
y  en fu nom-bre á los Miniftros, que deban poner cobro en ello, y  
íblo toca á la Santa CfU2:ada las demás cofas  ̂ y carga que traxere 
el Navio,b Embarcación, que fe declarare fefmoftrenco,Y lo feri 
quando la Embarcación fea de dominios de fu Mageftad > b de 
am igos, b neutrales; pero fi por la probanza cónftare fer de ene
m igos, fe abftendrán de conocer los Subdelegados, por tocar ca 
tal cafo al Confejo de Guerra, b Junta de Reprefalias; y general
mente conocerán en todas las cofas que el Mar arrojare á la orilla.

Han de remitir los Subdelegados de las Cabezas de Partido, 
y los Particulares al Confejo, en fin de cada año, teftimonio de toa

das



das las eaiifas, qüe éil áqü el ano hiivieren procedido de moftren- 
e o s ,  y abinceñatos,expreíTando pormenor lo que inaporca cada 
caufa, y las que quedan pendiences, dando fce el Notario de no 
aver ávido otras, que las contenidas enei teftimonio, y refiriendo'-, 
fe en él i  las cáufas originales que expreíTare »

Compelan con cenfuras a los Notarios de los Tribunales Eclc^ 
fiafticos à que les den teftimonio de todas las caufas que fe huvie- 
ren fcntenciado por los Tribunales  ̂y Juezes Eclefiafticos, exprcf- 
fando particularmente càdà vna de las que huviere avido, aunque 
noTe ayan concluido , ni fencéñciado las caufas en que fe (acaren 
las multas, ni fe ayan aplicado expreíTamente para los fantos fines 
de la Cruzada *, pues de qualquiera manefl que fea la multa,con-^ 
denacÍon , o proveído , la mitad toca à la Santa Cruzada, por Ce-̂  
dulas Reales, en que fe limitò el todo que eftabá aplicado por Bu-; 
las Pontificias-, y fi los Subdelegados entendieren, que los Nota-^ 
rios Eclefiafticos, o alguno de ellos no manifieftaá todas las caufas^ 
y como ellas en si fon, paíTen à apremiarlos,y pedir los Autos por 
cenfaras, y todo rigor de derecho, y  que expreíTeft la cantidad de 
la condenación , o multa, y dando fee los Notarios , no aver avi
do otras que ayan paíTado ante ellos, que las que expreííaren eni 
los teftimonios. •

La mitad de Id que impof taren las cìickas condenaciones, y- 
multas, harán los Juezes Gomiflarios Subdelegados, afsi los de 
Cabeza de Partido, como los particulares, fe ponga en el De- 
pofitario de Cruzada, fi le huvierei y  fi n o , en perfona lega , lla^ 
na , y abonada , que fea de fatisfacion, y feguridad, y remitan al 
Confejo los teftimonios originales de las cantidades que quedan 
depofitadas, y los que dieren los Notarios de los’ Tribunales, y 
Juezes Eclefiafticos de qualquier Ju zgad o , como fea Ordinario*

El Alguazil de la Cruzadai ù otra qualquier perfona, que ha-- 
liare algunos bienes perdidos , que no fe fepa quien es fu dueño, 
que fe llaman moftrencos, los manifiefte luego que los hallare 
ante los Juezes Subdelegados, y ellos reciban información de co
mo han fido hallados los tales bienes *, y los Juezes los pongan 
luego endepofito, y los hagan pregonar por efpacio de vn año, 
y  dos mefes 5 y fi paíTado efte tiempo no pareciere fu dueño ,  los 
manden vender, y aplicar à la Santa Cruzada, y fi dentro del di^ 
cho termino pareciere fu dueño , le buelvan los tales bienes libres, 
y fin cotta alguna , falvo la que huvieren hecho en la cuftodia de 
los bienes femovicntes, y fuftentode los que le necefsitaren. Y, 
quando ios bienes embargados fueren de tai calidad, que no fe
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califas de moñrewi 
eos,y  abintsííácos,

Q ue apremien J los 
N otarios Eckfiaftí« 
eos á que dén tefli- 
rtiontd délas caufass 
qué ellos hiíVÍQ 
renpaC^'.do,

H agan poner en p4 
d erd s los D epoíi-, 
tarios las cantidades 
que procedieren de  
mulcas, y condena^ 
clones.
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Q ue quando fe hí^. 
liaren algunos bie
nes m oftreneos, ía  
acuda à los Subde
legados, y la orden* 
y  Forma que fe deba 
tener en la difpoíi-. 
cion de los biene^ 
que fe hallaren.
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fi la|ierfonà  
íque hallare Í J s  tales 
bienes no los mani- 
■fertare luego,fe pue
da proceder conti à 
qualefquíer perfo
ras que fean.

Q ue íi fe hallaren 
íe s  bienes fuera dei 
Lugar donde reíidé 
iosSubdelegadoSjlo  
manifieíten ante el 
Efcrivano nombra
d o  de aquel Lugarj 
y  Bo le áYÍéíído, an
ee los Subdelegados

rf
Q ue denuncien àntè 
íosSubdélegados los  
abinteftatos,y la or
den , y  forma que 
han de tener en fen- 
tenciarIos,y aplicar
los .
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pueáati guàtclaï  ̂ávida mFoî'macîon ¿€ ellos  ̂íc podran vendci* eft 
púbiicá állíio necia, giVardando la tom a cÍel d êrerho', Y  para évitât 
la coftä que callarla el maritcner los bients Rtn'oVicntcs, íc palTa* 
tan à vender con la folemnidad del derecho  ̂ cu^mpüdDS los dos 
mefes primeros defde fu aprchcnfion  ̂y el procedido de ellos fe de- 
pofitaíácán Auto judicial, para que defpues fe entregue à quien 
lo huviere dé aver  ̂y lo rüifnio ft obíervara en los bienes que 1104 
viere de íemejante talidad en ios abinteftatos..

Si algitna perfóña hallart los tales bienes, ÿ luego no los 
ñifeftare ante los juezes Subdelegados, ellos procedan conti^ los 
tales ocultadores, como éontra perfonas que cometen hurro  ̂aun- 
qué fean perfonas quetengan titulo , o derecho para percebir ’ los 
tales bienes moftrencosj y  por el mifmo hecho los príven 3e tal de  ̂
r^ch Oj pues todos deben denuntiar^ y feguir la caufa ante los Sub^ 
delegados^Gno tuvieren privilegio en contrario executoriado.

Si íucediere kallarfe los taks bienes fuera del Lugar donde re-» 
fidenlos Juezss Subdelegados, hagan la manifeftacion ante el Ëf ,̂ 
erivano del Lugar-, y fi no le haviere, acudan á los dichos Juezes 
iha¿eren  fu Audiencia la manifeftacion , o à el Juez/Subdelega^ 
do, que fe hallare mas cercano.

l o s  m é ñ e s  j^ t c j U t E s ^

_ , q u e  ß  t k m m í  a b in t e ß ä t o s ^

Üañdo aígUBO mutiere fin hazer teftâiüeûto  ̂ y no dcM rt 
t parientes conocidos dentro del quarto grado, el Alguazil 

de là Cruzada otra qualquier perfóña^ à cuya noticia 
Veñgá, haga la denunciación ante los Júezes Subdclegados,y dios 
reciban información dé coniomurió el tal difutlto fin hazer teftá^ 
mentó  ̂y que no fe lésconocen parientes dentro del dicho quarté 
grado/Y avida la dicha información, los Juezeshagan ponei* ttc's 
cd iítos, y pregonarlos V y en ellos digan , como Fulano es muer
to fin hazer téftamento, que fi alguna perfona tiene derecho de ' 
facederlé , ex teftamento  ̂vel abintcftato^ parezca anlé ellos den'- 
tro de treinta dias, o el que mas les pareciere à los Ju ezes, coma 
el terminOi no fea nienos ; y que fidentto del dicho termino pare
cieren, moftrando de fu derecho , le oirán , y guardarán fii jufti- 
cia j y de otra manera paíTado , fe aplicarán lös bienes à la Sama 
Cruzada. Y  fi dentro de los tres términos de los dichos Edidos pa- 
recíere.a herederos, les mandaran reftituir lo  ̂dichos bienes, como 
ß  apercibe en.d dicho Edicto que fe harái Y  fi páiÍádos los dichos

ter - ■



términos no parecieren her&íeros, fe recibirá la caufa a piueba^ 
notificandorelelos Autos en los Eftrados, y fe ratificaran loscefti- 
gos de la fumaria información : concluirafe la caufa, y conclufa, 
declararan por fentencia pertenecer á la Santa Cruzada los tales 
bienes, y aplicaránlos en efta manera; Las dos partes a los fantos 
fines para que eftán deíHnados; y la tercera parte para el De
nunciador , gaftos del pleyto , y M iniftros, y Juezes Subdelega
dos , por fu ocupacion, y trabajo; y la mifma aplicación fe ha dé 
hazer en ! js caufas de moftrencos. Y  fi la caufa denunciada fue
re de feis mil maraVedis á baxo» fe facaran las coftas del monton, y 
de lo que quedare fe haran tres partes, como eftá dicho •, y echa 
la dicha aplicación, fe venderán los bienes en publica almonedaj 
guardando la forma del derecho , y rematándolos en quien mas 
diere por ellos. ■ ■

i Si la perfona que huvieífe muerto ábinteftato, lio fueífe natu
ral del Lugar adonde murió, además de recibir información ^  de 
que aíli ño tiene, ni fe le Conocen parientes dentro delquarto gra
do, fe informarán los Subdelegados de la natur-aleza del difunto, y 
ílefpacharán Requifitoria j.para que el Subdelegado de aquel Lu- 
ga.r, fi le huvierc-, y fi n o , el mas cercano, reciba información de 
oficio , fdbre fiel d ifun to  tiene, o no parientes dentro del quarto 
grado, y haga publicar, como Fulano, natural de aquel Lugar,ha 
muerto abinteftato éntal parte, para que fi alguno pretendiere 
derecho á fas bienes, comparezca ante él á juftificarlo; y las dili
gencias judiciales que hiciere en virtud de dicha Requifitoria, con 
las citaciones neceííarias.las remitirá al Subdelegado Requirente, 
el qual no fentenciará Ja  caufa, hafta tener’ refpucfta de fu R e
quifitoria.

Y  porque fuele acontecer, que la Ju fticiaR eal quiere tomat 
conocimiento de las caufas de abinteftato,y fobre efto fo originan 
competencias, eftarán advertidos Hueñros Subdelegados, de que 
han de proceder en eftas caufas con gran juftificacion, recibiendo 
información clara de las dos circunftancias , como fo n , la prime
ra de aver muerto la perfona fin hazer teftamento , y que efto 
eonfte á lo menos de voz, y fama publica; como también hazien- 
do, que certifiquen el Efcrivanoj b Efcrivanos que huviere en el 
Lugar, 6 cerca de él ¡ de que ante ellos no ha otorgado teftamen
to; y la fegunda circunftancia, que ha de conftar en la información 
es, de que al difunto no fe le conocen parientes dentro del quarto 
grado, para que con efta juftificacion , paífen á inhibir á la Ju fti-  
cia Real; y fi en fus A u w s, que le harán entregar, fe enunciare

tenef
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p r e v i e a e .

L a s  d i l i g e n c i a s  q u e  

h a n  d e  p r e c e d e r , y  

i n f o r m a c i ó n  q u e  n e  

c e l T a r i a m e n t e  f e  h a  

d e  r e c i b i r  e n  l o s  a b -  

i n t e f t a t o s ,  p a r a  q u e  

c o n f t e  d e  l a  a c r ib o «  

d o n  d e  j u r i f d i c i o a  

á  C r u z a d a .
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d e  b i e n e s  n f i o í l r e n -  

c o s  h a n  d e  f e r  a n t e  

l o s  S u b d e l e g a d o s ,  y  

t e r m i n o  e n  q u e  h a n  

d e  p o n e r  l a s  c a ü f a s  

e n  e f t a d o  d e  a p l i c a 

c i ó n ,  y  l o  q u e  f o b r e  

e f t o  d e b e n  p r a ó t i c a r  

d i c h o s  S u b d e l e g a *  
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C o m o  f e  h a n  d e  g o 

v e r n a r  l o s  J u e c e s  

S u b d e l a g a d o s ,  y  d i -  

í i g e n c i a s  q u e  h a n  d e  

t x e c u t a r ,  e n  c a f o  d e  

q u e  l a  J u f t i c i a  R e a l  

p r e t e n d a  f o r m a r  c ó -  

p e t e n c i a  e n  e l  n e g o 

c i o  e n  q u e  e n t e n d i e 

r e n  ,  y  p r o c e d i e r e n j  

a f s i  d e  a b i n t e f c a t o s ,  

pom o otros.

t e n e r  algunos parlentés el difimfó , cl Subdelegado les hará citar; 
à lo menos por ediulos , y pregones *, y en lo demás guardarán el 
capiculo antes de efte.

Que los Tribunales, y Juezes Subdelegados de Cruzada no ad-̂  
mi^an las denunciaciones de las Religiones Kedemproras, que hU 
cieíTeníbbre abinteftatos, por no tener derecho à femejantes biê ; 
nes, y las que de eftos hicieren, no las admicani pero hagan que los 
Promotores Fifcales las denuncien inmediatamente para elf iicoj q 
el Subdelegado lo haga de oficio.

Qüe las denunciaciones que hicieren las ReligionesRedempto* 
ras de bienes moftrencos , las han de hacer precifameñce ante los 
dichos Juezes Subdelegados, y que no poniéndolas eti eftado de 
aplicación dentro de quince mefes del dia en que fe hicieren,hagaa 
fe l e s  requiera lo executen dentro de vn termino breve que lesle^ 
ñalaííen , porvltimo , y peremptorio ^y fi paíTado eñe termino 
no lohuvieírencumplido.los declararan por no partes, haciendo^ 
fe!o faber al Promotor Fifcal, ù de oficio, denunciando él Subdelc-í 
gado las mifmas caufas de moftrencos para elFifco deCruzada,haf-^ 
ta fenecerlas. Y  lo mifmo han de hacer quando por dichas Religión 
nesfepaíiare à vender, y difponer en maneta alguna de las cofis 
moftreocas, fin averias primero denunciado ante los referidos Sub-í 
delegados, declarando por nulas las dichas ventas,y lo demás que 
huvieren difpuefto^ y lo contenido en efte Capitulo , y  el antccc-i 
y  ente lo executen fin embargo de qualefquiera defpachos, que 
por Nos, y efte Coníejo fe huvieren dado à dichas Religiones Re î 
demptoras.

Nueftros Subdelegados eftaran advertidos, de qüe la compe-í 
tencía de jurifdicion con la Jufticia Real, folo fe puede formar por 
el feñor Fifcal del Confejo Real. Y  fi otro qualquiera Juez dixere; 
que forma competencia , no por eíTo dexen dé profeguir en fus au
tos , form.andoIos con toda la juftificacion referida , para que ven-; 
g a n  b i e n  inftruidos, pues por ellos fe ha de determuiar la compe-* 
tencia, fi fe formare, como va dicho , de que fe les darà avifo para 
la remifsion de Autos ; y de los embarazos que fe ofrecieren con la 
Jufticia Real,daran quenta j y por el que fe les pueda ofrecer fobre 
la formacion de inventarios,fi lajufticia Real no íe inhibiere defiie 
luego, para que fe eviten difturbios, concurrirán nueftros Sub
delegados à verlos hazer, o haziendolos juntos àyn mifmo liem-i 
po, y harán embargo por fu parte, o los recargarán -, y fi la perfo-; 
na en quien quifieredcpoficar losbienes,no fueíTe à fu fatisfacion, 
le harán las proteftas, v requirimientos judiciales neceífarios, para

que



que lepare perjuicio , y darán quenta. Y  en todo procuren la 
buena correfpondencia  ̂ fin dexar que íé vfurpe la jurifdicion,

Al fin de cada anó,o principiò del figuiente 3 eiubiarán los Ju e 
zes Subdelegados los márávedis que huviéreii procedido de lasca- 
ics aplicaciones^ afsi de iiioftfcncos, como de abintellaíos, à poder 
delTeforero delCóníejo, juntamente conteíiinlonió délos No
tarios, y firmado délos dichos Juezes^ de codos los bienes que íe 
han aplicádo i  la Sanca Cruzada,y el éftadó en que èftàn,declaran
do averíe fubftánciado là caufa paira Vender dichos bienes,y la can
tidad del preció de cada vrio de cWoSi

Qiiando en los tales bienes aplicádoshúviere algunos raizes, de 
que no ayá buena falida,rcfpedó de fu valor^ fe procurarán arren
dar  ̂y cíi fu defedo fe pondrá vií Adriliniilràdor, que con la me- 
npr coila que fuere pofsibÍe los beiieficiejydárafe cuenca al Coníe- 
ío del eftado que cienen los tales bienes,para que provea, y ordene 
lo que convenga-, y lo mifmo fe obfctvara^ por lo que toca à moí ,̂ 
treiicóSi

Los Juezes Subdelegados en los negocios que fe ofreciereii 
tonocer, y proceder criminalmence contra algunas perfonas, por 
defacacos, ò ocros delitóSjéh que incidentejO dependiéncemence les 
pcrceneciere conocimienco de cáüfa y no hari de hazer condenacio
nes algunas para obras pias, ni tú otra manera alguna, íino para la 
Sanca Cruzada,y los íancós fiues^y efeótos para que eftañ concedi.» 
das las gracias, y pará gaños de Jüílicia,y Eftrados del Confejo dé 
Cruzada i y de femej anees condenaciones nò fe han de aplicar à si 
mifmos,ni fus Miniftros, parte alguna-,y de las tales condenaciones 
han de embiar ceftimonio aparee en fin de cada vñ ano, y el dinero 
procedido á poder delTeforero del Confejo  ̂fmdiftribuir,ni gaí^ 
tar de ello cofa alguna. , ,

Los Juezes Subdelegados en fus Partidos han de procurar in/* 
formarfe, qué feñores,o perfonas particulares, ò Comunidades,llcr 
van, y perciben los bienes moftrencos ̂  focolor de que les pertener- 
cen, por titulo, privilegio,ò prefcripcion*, y fi no cuvieren cituío, o 
privilegio, fino folamence fe fundaren en coftumbre inmemorial> 
fe informen, qué fundamento cenga-, y de todo darán cuenca al 
Coníejo, informando de lo que paíTa , para que el Confejo les or
dene en parcicular lo que convenga hazer en cada cofa.

Los Juezes Subdelegados han de tener vn libro,donde afsien- 
ten codas las condenaciones que hizieren^ afsi de los dichos bienes 
•moftrencos, y abinceftacos,como de otras qualefquier caufas, co
mo dicho es, en que procedan , poniendo la fecha del dia en que

Q « e  l o s  S u b d e l e g a 

d o s  e m b i e n  a l  p r i n c i  

p í o  d e  c a d a  a ñ o  l o s  
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que fe hicieren de 
ios bienes rnoftren- 
tm,y  abiateílatos, y 
otras cofas-.
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Q u e  l a s  c o n d e n a d o  

n e s  q u e  h i c i e r e n  l o s

Subdelegados.entré
en poder del Tefo- 
rero,o Receptor j ó 
Üepoírcario para 
ello nomjsrado.

5.9.
t ^ e n o  d e n  t í t u l o s  

n i n g u n o s  d e  A l g u a -  

c i l e s , n i  M i n i f t r o s  d e  

l a s  g r a c i a s  p a r a v f a r -  

l e  d e  o r d i n a r i o ,  f i n o  

f u e r e  l a s  c o m i f s i o -  

n e s  q u e  f e  o f r e c i e r e ,  

$ ; o m o  e s  c o f ^ u m b r e .
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^ Q o e  l o s  S u b d e l e g a ^  

¿osguardeOiX

Rieron hallacíos los diclios biencs.y en el Lugar,y en e! que fuercri' 
aplicados, la cantidad en que fe vendieron,y a quien,y como fe hi
zo la aplicácion de tercias partes,puejpor cite libro , y los autos de 
e^da califa fe han de góvernar en la formacion de los teftimonios^' 
que han de embiar Ccúa año,para que vengan con toda exprefsion, 
y claridad,y de lo contrario feran gravemente caíligados.Y áfsimiP 
mo de donde fon vecinos las perfonas, que en la manera referida 
en eña Inílraccion fueren condenados en algunas cantidades de 
penas. Y  afsimifmo afsienten por qué caufa, y razón fe procedió 
contra ellos.

Qiie todas las condenaciones que hizieren los dichos Juezes 
Subdelegados'én cualquier manera »entren en poder delTeforero,o 
Pveceptor,o Depofitario,que para ello fuere por Nos nombrado: el 
qual en cada proceíTo al pie dél dé carta de pago de las dichas con
denaciones, que afsi recibiere^y los dichos Juezes no reciban en si 
maravsdis algunos de las tales aplicaciones,o condenaciones en ma  ̂
ñera alguna,ni las depofiten en los Notarios,ni en otra gerfona al
guna, qué no fea Depofitario de Cruzadajy no a viendoíojo nom
bren en Ínterin,y den quentaj y^lo contrario hazieñdo, pagaran la 
mitad de lo que iniportarela tal aplicación  ̂y más /fegun fuerela 
cauía. '

Item,que porquantoreles ordena,y manda ä los dichos Juezei 
Sübdelégados en los titüíos que fe les ha dado,que no los puedan 
dar ellos de 'Alguaciles,ni de otros Miniftros deCruzada^SuBfidio^ 
y  Efcüfado: afsi en la Ciudad donde tienen fu Audiencia , ni cá fui 
Di6cefi,fedccfara,queefto no fe entiende en quanto a losExecuto- ;̂ 
resaque por Carta Executoria, y Cédula Real, pueden nombrar los 
Teforcros de los Partidos para cobrar de los Cogedores de las Bu
las, nombrados por los Concejos; porque en quanto ä efto , no es 
nueftro  intento inovar,fino que fe guarde, y cumpla la dicha Car-.; 
ta Executoria. Y  lo mifmo fe declara en quanto ä los Cole£tores, y 
Cobradores ordinarios del Subfidio,y Efcufado.Y afsimifmo ofre-̂ : 
ciendofe nuevos cafos,que no puedan executar los dichos Alguacil’ 
Iesordinarios,por eftáriegitimamente impedidos, fe declara, que 
podran dar comifsiones á alguna perfona,para que como Alguacil 
vfe de ella, el qual acabada la dicha comifsion,no traiga ^mas vara 
de Jufticia, nihaga mas diligencias judiciales. Y  lo mifrno podran 

“executar los Subdelegados particulares,para lascaufas de^moftren- 
^cos, y abinteftatds. . l: , ;
“ C^e precifámente guarden, y cumplan , y  ■ hagañ gu^érdar , y  
"cgmpUr la orden,y Inllriicdon nueftra^quexftá dada, y fe lesen-

?

i
trega



tref^a en cada vn aíío,para la Predicación, adn'iiniítraciDn, y co
branza de la Bula de la Santa Cruzada , y que en ello fe advierta
con mucho cuidado.

Q aelosjuezes Subdelegados, en quanto à derechos, guarden 
el Arancel Eclefiaftico,y que hagan que ios demas Miniliros , fus 
inferiores, guarden el Arancel Real,corno en fus títulos fe les man
da,y fe declara mas particularmente en el capiculo treinta y desde 
la dicha Inftruccion, contenida en el capiculo antes de cfte.

Todos los quales dichos capítulos en elii dicha Infttuccion , y 
O r d e n a n z a s  contenidos,mandamos fe guarden, y cumplan ,com o 
en ellos, y en cada vno^c ellos fe contiene, con apercibimiento, 
que fe procederà contra i as perfonas que fueren, o contravinieren 
aloque,fcgun dicho es,en ella fe declara. Para lo qual mandamos 
dar, y dimos la prefence, firmada de nueftro nombre,y follada con 
el íeilo de nueftras Armas, y refrendada delinfrafcripro Secretario; 
En la Villa de Madrid à veinte y cinco de Mayo de mil fetecientos 
y treinta y vno.

guardar hlnrcrucc?4 
(¿ueics eícadada p a
ra )a adminiítracion  
de la Satiía Cruzada

Q u e  l o s

d o s , e n  q u a n c o  a  l o s  

d e r e c h o s  ,  g u a r d e n  

e l  A r a n c è i  K c k i i a í -  

t i c o ,  y h a g a n  g u a f= *  

d a r à  l o s  M i n i l t r o s  

e l  A r a n c è i  R e a l ,  

c o n f o r m e  à f u s t i t » : .  

i o s »  ^
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